
SERVICIOMIAC ONAL 
)/B /SJ 

A CAPACIDAD 
1/G 

SENADIS 
Ministerio de 
Desarrollo Social 

Gobierno de Chite 

DECLARA RESULTADOS DE ETAPA DE 
ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO 
DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
LOCAL INCLUSIVO, EDLI 2017. 

RES. EXENTA: N° 
	

3286 
SANTIAGO, 2 0 JUN 2017 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 
N°19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la 
Administración del Estado; la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 
Social de Personas con Discapacidad; la Ley N°20.981, de Presupuestos del Sector Público 
para el año 2017; el Decreto Supremo N°18, de fecha 14 de Julio de 2015 del Ministerio de 
Desarrollo Social que nombra al Director Nacional; Resolución Exenta DGP N°619 de 2015 
del Servicio Nacional de la Discapacidad; Resolución Exenta N°2379 de 2017, del Servicio 
Nacional de la Discapacidad; Resolución N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República, sobre exención del trámite de Toma de Razón y los antecedentes adjuntos, 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Resolución Exenta N°2379, de 2017, del Servicio Nacional de la 
Discapacidad aprobó las Bases Técnicas - Administrativas de la Estrategia de 
Desarrollo Local Inclusivo, EDLI 2017. 

2. Que, las postulaciones recibidas fueron evaluadas conforme con lo requerido en el 
proceso de Admisibilidad contenido en las Bases Técnicas - Administrativas de la 
Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo, EDLI 2017. 
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RESUELVO: 

1. DECLÁRENSE de conformidad a las Bases Técnicas - Administrativas de la 
Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo 2017, aprobadas por la Resolución Exenta 
indicada en el considerando primero, como Admisibles a las postulaciones de las 
Municipalidades, que dieron cumplimiento a los requisitos de admisibilidad, 
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individualizadas en nómina adjunta, cuyo texto forman parte integrante de la 
presente resolución prosiguiendo con las siguientes etapas del concurso público. 

2. TÉNGASE PRESENTE: que respecto a aquellas postulaciones indicadas como 
inadmisibles la causal de rechazo se expresará en la resolución respectiva, que se 
dictará al efecto, y será notificada por correo electrónico. En contra de la resolución 
se podrá interponer el Recurso de Reposición (Anexo N°7) desde el día martes 20 
al martes 27 de junio de 2017, conforme al numeral 4.2 de las bases, aprobadas por 
Resolución Exenta N° 2379 de 2017. 

3. PUBLÍQUENSE los resultados de la etapa de admisibilidad a través de la página 
web institucional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

DISTRIBUCIÓN 
- Departamento de Política y Coordinación Intersectorial 
- 	Departamento de Administración y Finanzas 
- Departamento de Proyectos 
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Municipalidades postulantes a la Estrategia de Desarrollo Local Inclusivo, EDLI y su 
resultado en proceso de Admisibilidad  

MUNICIPALIDADES ADMISIBLES 

N° Región de Folio Municipalidad de Admisible 

1 Arica y Parinacota 1715102 Camarones Sí 
2 Tarapacá 171107 Alto Hospicio Sí 
3 Atacama 173201 Chañaral Sí 
4 Coquimbo 174102 Coquimbo Sí 
5 Valparaíso 175301 Los Andes Sí 
6 Valparaíso 175302 Calle Larga Sí 
7 Valparaíso 175401 La Ligua Sí 
8 Valparaíso 175602 Algarrobo Sí 
9 Valparaíso 175802 Limache Sí 
10 Valparaíso 175804 Villa Alemana Sí 
11 Metropolitana de Santiago 1713103 Cerro Navia Sí 
12 Metropolitana de Santiago 1713118 Macul Sí 
13 Metropolitana de Santiago 1713120 'Nunca Sí 
14 Metropolitana de Santiago 1713126 Quinta Normal Sí 
15 Metropolitana de Santiago 1713127 Recoleta Sí 
16 Metropolitana de Santiago 1713201 Puente Alto Sí 
17 Metropolitana de Santiago 1713501 Melipilla Sí 
18 Libertador Bernardo O'Higgins 176112 Peumo Sí 
19 Libertador Bernardo O'Higgins 176303 Chimbarongo Sí 
20 Maule 177406 San Javier Sí 
21 Bíobío 178106 Lota Sí 
22 Bíobío 178305 Mulchén Sí 
23 Bíobío 178409 Ñiquén Sí 
24 Bíobío 178415 Ránquil Sí 
25 Bíobío 178419 San Nicolás Sí 
26 La Araucanía 179102 Carahue Sí 
27 La Araucanía 179115 Pucón Sí 
28 La Araucanía 179201 Angol Sí 
29 La Araucanía 179204 Ercilla Sí 
30 La Araucanía 179209 Renaico Sí 
31 Los Ríos 1714101 Valdivia Sí 
32 Los Lagos 1710104 Fresia Sí 
33 Los Lagos 1710107 Llanquihue Sí 
34 Los Lagos 1710202 Ancud Sí 
35 Los Lagos 1710306 San Juan de la Costa Sí 
36 Aisén del Gral. C. Ibáñez del Campo 1711301 Cochrane Sí 
37 Magallanes y de La Antártica Chilena 1712201 Cabo de Hornos Sí 
38 Magallanes y de La Antártica Chilena 1712301 Porvenir Sí 
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MUNICIPALIDADES NO ADMISIBLES 
N° Región de Folio Municipalidad de Admisible 
1 Coquimbo 174106 Vicuña No 
2 Coquimbo 174203 Los Vilos No 
3 Valparaíso 175101 Valparaíso No 
4 Metropolitana de Santiago 1713104 Conchalí No 
5 Metropolitana de Santiago 1713111 La Granja No 
6 Metropolitana de Santiago 1713125 Quilicura No 
7 Metropolitana de Santiago 1713128 Renca No 
8 Metropolitana de Santiago 1713601 Talagante No 
9 Metropolitana de Santiago 1713604 Padre Hurtado No 

10 Libertador Bernardo O'Higgins 176101 Rancagua No 
11 Libertador Bernardo O'Higgins 176115 Rengo No 
12 Libertador Bernardo O'Higgins 176305 Nancagua No 
13 Maule 177308 Teno No 
14 Maule 177401 Linares No 
15 Maule 177404 Parral No 
16 Bíobío 178102 Coronel No 
17 Bíobío 178108 San Pedro de la Paz No 
18 Bíobío 178201 Lebu No 
19 Bíobío 178205 Curanilahue No 
20 Bíobío 178206 Los Álamos No 
21 Bíobío 178406 Chillán Viejo No 
22 Bíobío 178417 San Fabián No 
23 La Araucanía 179103 Cunco No 
24 La Araucanía 179108 Lautaro No 
25 La Araucanía 179109 Loncoche No 
26 La Araucanía 179112 Padre Las Casas No 
27 La Araucanía 179208 Purén No 
28 Los Ríos 1714105 Máfil No 
29 Los Lagos 1710207 Queilén No 
30 Los Lagos 1710210 Quinchao No 
31 Aisén del Gral. C. Ibáñez del Campo 1711401 Chile Chico No 
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